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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, procede el 

despacho a resolver la solicitud recibida el 12-09-2023- en expediente digital, 

mediante el cual el abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA, Profesional que 

venía representando a la demandante-, renuncia al poder otorgado.  

 

 El memorial viene acompañado escrito de renuncia enviado al correo 

zorycm@hotmail.com cumpliendo con ello el requisito a que hace referencia  el 

artículo  76 del CGP.  En consecuencia, se acede a aceptar la renuncia de poder 

presentada por el abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ CANDIA.  

 

Se le recuerda al abogado GONZÁLEZ CANDIA, que la renuncia no pone término 

al poder, sino cinco (05) días después de haberse presentado el escrito ante el 

juzgado.  

 

A consideración de la parte actora, se insta para que constituya nuevo apoderado 

Judicial si ha bien lo considera, teniendo en cuenta que el proceso ordinario se 

encuentra terminado.   

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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